	Fecha
	30 de octubre de 1972
	 Sesión número
	51

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Rodrigo Murillo Calvo. Julio Zelaya Cepeda.

	Recurrido: Juzgado Penal de Hacienda. Juez Penal de Cartago.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En el primer caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional en causa que le sigue por el delito de robo agravado. En el segundo caso se informa que en contra del recurrente existen tres causas que se le siguen, que es conocido como Rodolfo Bonilla Benítez o Benítez Bonilla, porque se cambia el nombre, y que se decretó prisión y enjuiciamiento firme en dos de ellas, acumuladas.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaran sin lugar los recursos.


Nº 51
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día treinta de octubre de mil novecientos setenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Coto, Arroyo, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Zavaleta, Trejos y Benavides.
 Artículo III
Se acordó declarar sin lugar los recursos de hábeas corpus de Rodrigo Murillo Calvo y Julio Zelaya Cepeda, por lo que se dirá. Contra el primero el Juzgado Penal de Hacienda decretó la detención provisional en causa que le sigue por el delito de robo agravado, en perjuicio de "Pan American", y contra el segundo informa el señor Juez Penal de Cartago que existen tres causas que le sigue, que es conocido como Rodolfo Bonilla Benítez o Benítez Bonilla, porque se cambia el nombre, y que se decretó prisión y enjuiciamiento firme en dos de ellas, acumuladas.
